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Objetivo: Describir y analizar las condiciones laborales de los/as trabajadores/as de las 

Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA) en Ibagué, Colombia. 

Metodología: El proceso investigativo se aborda desde la perspectiva cuantitativa y 

cualitativa. En la fase cuantitativa se analizan los datos que ofrece la Gran Encuesta 

Integrada de Hogares (GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE
4
) para el año 2010. Por ejemplo: distribución de los trabajadores vinculados a una 

CTA por sexo, nivel educativo, edad, posición ocupacional, rama de actividad económica, 

afiliación a seguridad social, salud, responsable del pago de la seguridad social, estabilidad 

del empleo, satisfacción en cuanto a remuneración, número de horas trabajadas, entre otras 

variables. Para el análisis cualitativo se realizó entrevistas a trabajadores/as vinculados/as a 

las CTA con el fin de recabar información primaria sobre sus condiciones de trabajo.  El 

escenario de estudio son las Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA) localizadas en Ibagué. 

La unidad de información o de registro la constituye la población que se encuentra vinculada 

a las CTA. 

 

Algunas consideraciones generales 

En el marco de la apertura económica y de las reformas de ajuste estructural en Colombia 

desde inicios de los noventa, los empresarios redujeron de una u otra manera puestos de 

trabajo con el propósito de aumentar sus utilidades en un mundo caracterizado por la 

competencia. Ello se reflejó en altas tasas de desempleo en la década pasada. Una de las 

formas de enfrentar el desempleo es constituir Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA) 

promovidas en algunos casos, por los mismos asalariados y en otras, por las mismas 

empresas. En síntesis, se trata de la reducción de costos a como dé lugar, siendo el trabajo el 

eslabón más débil dentro de la cadena productiva (Benavides, 2009). Uno de los aspectos de 

mayor controversia en el mundo laboral colombiano en los últimos años ha sido la 

utilización por parte de los empresarios de las CTA en tanto y  uno de los aspectos que más 

se cuestiona es la precarización del trabajo que allí se genera. Se entiende por precarización 

el fenómeno de aceleración en la degradación de las condiciones de trabajo (y empleo) de las 
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personas que, entre otras cosas, impide el ejercicio de derechos ciudadanos plenos (Ferreira, 

2006). De este fenómeno se deriva una situación de vulnerabilidad y fragilidad en la 

obtención de ingresos y bienes necesarios que garanticen la satisfacción de sus necesidades 

básicas, a la vez que supone una situación de riesgo de empobrecimiento y exclusión en 

diferentes intensidades. 

Las CTA se enmarcan legalmente dentro de la Ley 79 de 1988, que las define como 

entidades sin ánimo de lucro sujetas a la reglamentación cooperativa, no a la legislación civil 

y comercial, y tampoco a la legislación laboral que regula la relación entre el patrono y el 

trabajador. La ley permite que un grupo de personas se asocien y aúnen recursos y esfuerzos 

para sacar adelante una empresa productiva de bienes o servicios. De esta manera cada 

asociado no sólo genera su propio empleo sino que construye empresa. Precisamente por 

eso, por promover esos principios y valores solidarios, es que el Estado concede a las CTA 

ciertas favorabilidades y exenciones tributarias. Incluso desde el mismo Estado se 

promueven con el argumento de que son útiles en la generación de empleo y la creación de 

condiciones para la inversión extranjera en el proceso de globalización de la economía, 

cuestión, por demás, bastante discutible (Benavides, 2009). 

Según el Ministerio de la Protección Social, territorial Tolima, en Ibagué para el año 2010 

existían 249 Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA). De ellas, el 67 por ciento ocupaban 

entre uno y diez personas; en este sentido, se puede firmar que son de tamaño pequeño.  Las 

CTA representan el 5.2 por ciento del total de ocupados en Ibagué. La ocupación es 

mayoritariamente masculina: 62 por ciento de los ocupados son hombres.  

 

Los afiliados a las CTA ostentan doble condición: de asociados y empresarios  

“En las cooperativas de trabajo asociado en que los aportantes de capital son al mismo 

tiempo los trabajadores y gestores de la empresa, el régimen de trabajo, de previsión, 

seguridad social y compensación, será establecido en los estatutos y reglamentos en razón a 

que se originan en el acuerdo cooperativo y, por consiguiente, no estará sujeto a la 

legislación laboral aplicable a los trabajadores dependientes” (Ley 79 de 1988, art. 59) 



Veamos algunas implicaciones que se desprenden de esta doble condición de asociados y de 

empresarios: 

-. En la práctica ello expresa la desnaturalización de la relación laboral mediada por un 

contrato de trabajo en cualquiera de sus modalidades para transformarla en un convenio 

cooperativo donde desaparece la relación patrón–trabajador, y se configura una relación 

entre socios y propietarios al mismo tiempo. Así el trabajador ya no recibe salario sino una 

compensación y pierde sus prestaciones sociales legales y extralegales. Los empresarios al 

desvincular trabajadores directos con contratos a término indefinido y reemplazarlos por 

medio de contratar labores con una CTA, abaratan costos laborales mientras que los 

empleados y trabajadores ven afectada su calidad de vida.  

-. De las entrevistas realizadas se deduce que la gran mayoría de los asociados de las CTA 

asumen la totalidad de los aportes a la seguridad social, a diferencia de los trabajadores 

vinculados a empresas, que aportan conjuntamente con el empleador. No obstante, al 

analizar los datos del DANE para el 2010 se encuentra que esta situación ha mejorado. Al 

preguntarles quién es el responsable del pago de su afiliación a salud, el 93 por ciento 

responde que un porcentaje lo pagan ellos y otro el patrón, indiscutiblemente ello obedece a 

las exigencias de afiliación a la seguridad social que hace la Ley 1233 de 2008. La gran 

mayoría de  los trabajadores de las CTA tienen alguna afiliación a seguridad social. 

Solamente el 2.1 por ciento no tiene cobertura, frente a una cifra cercana al 10 por ciento del 

total de ocupados ibaguereños que no tienen cubrimiento en seguridad social.. No existe 

diferencia por sexo en cuanto al cubrimiento de afiliación a seguridad social en las CTA. De 

11201 personas afiliadas al régimen de salud, el 87 por ciento se encuentra en el régimen 

contributivo. La mayoría de los trabajadores de las CTA, comparten el pago de salud con su 

patrón. El 88 por ciento de los ocupados en CTA, contribuyen al pago de pensión y lo hacen 

conjuntamente con su patrón (DANE, 2010).  

 -. En cuanto a la remuneración, el asociado a la CTA recibe una compensación más no  

recibe su salario con la respectiva protección legal. El 55 por ciento de los ocupados percibe 

menos de 1.5 salarios mínimos legales vigentes (SMLV). Situación que contrasta con el alto 



grado de calificación: alrededor del 45 por ciento tiene estudios superiores. La gran mayoría 

de la población ocupada se encuentra en el rango entre 1 y 2 SMLV. El 52 por ciento de las 

personas de las CTA que perciben ingresos inferiores a 1 SMLV son mujeres (DANE, 

2010).  

-. Otro aspecto a destacar es la inestabilidad laboral de las personas vinculadas a las CTA. La 

cuestión es que si no hay contratos con las empresas no hay empleo. A esto se le agrega el 

hecho de que las empresas pueden solicitar, por múltiples razones, a las CTA el cambio de 

los trabajadores; sobre todo, cuando éstos intentan exigir respeto por su jornada laboral y 

reclaman sus derechos. Así lo confirma un joven profesional de 30 años quien al exigir sus 

derechos le hicieron efectivo el documento que había firmado al ingresar a la CTA donde 

expresaba su decisión de retirarse, en cualquier momento, como afiliado. Este trabajador 

perdió su empleo y su condición de afiliado a la CTA. Esto contribuye al deterioro social que 

afecta a gran parte de la población.  

 

En síntesis, se puede afirmar, de acuerdo con Bonofiglio y Fernández (2003), que “los altos 

niveles de desempleo y subempleo ejercen un rol disciplinador sobre los trabajadores al 

reducir su poder de negociación y obligándolos a aceptar empleos de baja calidad”. 

Entonces, la precarización laboral aparece como uno de los efectos más visibles de la 

reestructuración económica en el mercado laboral. El empleo ya no significa estabilidad y 

protección sino que las relaciones laborales se caracterizan por la incertidumbre acerca de la 

duración de la ocupación en términos de la contratación. 
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